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Las obras que inicien a partir del 1° de diciembre deberán contar con los Informes Técnicos de Obra en formato digital, los 
cuales serán presentados por los Representantes Técnicos de las empresas intervinientes (demoledora, excavadora y/o 
constructora) a través del Portal de Empresas.

👉 Las obras iniciadas con anterioridad a dicha fecha continuarán presentando los informes técnicos en formato papel, 
utilizando los nuevos modelos aprobados.

Tipos de Informes Técnicos:

●Informe Periódico: documento obligatorio que registra el avance de las tareas, las medidas de seguridad adoptadas y cualquier otro 
aspecto relevante.

-Empresas Demoledoras y Excavadoras: deberán presentar informes quincenales (uno por cada quincena calendario: del 1 al 15 y 
del 16 al último día del mes).

-Empresas Constructoras: deberán presentar un informe mensual (uno por mes calendario).
Los informes periódicos comenzarán a presentarse a partir del período inmediato siguiente al cubierto por la Memoria y Plan de Trabajos 
inicial, la cual abarca desde la fecha de inicio declarada hasta el cierre del período correspondiente; 15 días en el caso de empresas 
demoledoras y/o excavadoras y 1 mes calendario para empresas constructoras.

●Informe Eventual: informe adicional que puede ser requerido por la autoridad de aplicación o presentado por iniciativa del Representante 
Técnico para documentar situaciones específicas (imprevistos, cambios, incidentes o avances relevantes). No tiene una frecuencia fija.

●Informe Final: se presenta al concluir la etapa encomendada, certificando la finalización de los trabajos y el cierre formal de la intervención 
de la empresa en la obra.
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Paso 1: Ingresar al Portal de 
Empresas

Ingresá al Portal de Empresas con tu 
usuario (DNI)  y contraseña.
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Paso 2: Acceder al módulo de 
Informes

Dirigite al apartado “Informes”.
Allí encontrarás el listado de obras 
en las que ejercés la representación 
técnica.
Desde la columna “Acción”, hacé clic 
en el ícono correspondiente para 
ingresar a la obra en la que querés 
cargar un nuevo informe.
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CALLE 123 EMPRESA         CONSTRUCCIÓN



Paso 3: Crear un nuevo informe

Una vez dentro de la obra, podrás 
visualizar los informes previamente 
cargados.
Para generar uno nuevo, hacé clic en 
el botón “Nuevo informe”.
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Paso 4: Completar la carga del 
informe

Deberás completar la información 
solicitada:

- Fecha de visita: corresponde al día 
en que se efectuó efectivamente la 
medición y verificación en obra.

- Tipo de informe: seleccioná si se 
trata de un Periódico, Eventual o 
Final.

- Porcentaje de avance: indicá el 
grado de avance de las tareas 
correspondientes (demolición, 
excavación o construcción).

- Lista de verificación: completá la 
declaración jurada.
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Paso 4: Completar la carga del 
informe

- Resultado del informe: seleccioná 
entre las opciones del menú: Normal, 
Paralizada o Clausurada por 
autoridad de control. Según el 
resultado seleccionado, el campo de 
observaciones podrá ser obligatorio o 
opcional.

- Registro fotográfico: adjuntá 
imágenes que reflejen el estado y 
avance de las tareas en obra.

Una vez completada toda la 
información, hacé clic en “Enviar”. 
Tené en cuenta que, una vez enviado, 
el informe no podrá editarse ni 
eliminarse.
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Paso 5: Visualizar y descargar el 
informe

Desde la sección “Acciones” podrás:

-Visualizar el informe cargado desde 
el ícono con forma de ojo 👁

-Descargar el informe en formato 
PDF

-Descargar por separado los 
archivos adjuntos vinculados al 
informe (por ejemplo, las fotografías).
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Este documento es un instructivo del Portal del Director de Obra, podrá obtener más 

información en el Reglamento Técnico o ingresando a las páginas de consulta:

● Reglamento técnico. Declaración de inicio, avance y finalización de obras. 
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Todas las consultas o inquietudes las podés gestionar en forma inmediata ingresando a la 
Mesa de atención virtual de AGC.

NORMATIVA

https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-RES-MJGGC-SSGDU-86-25-ANX-1.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PE-RES-MJGGC-SSGDU-86-25-ANX-1.pdf
https://atencionvirtual.agcontrol.gob.ar/users/select/department



